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RESOLUCIÓN ¡Ú}fRO 4761 DE JLruO ls DEW25

..POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

EMPRESA SOCIAL OEL ESTADO HOSPITAL LA MISERICORDIA OE CALARCA QUNDIO PARA

LA VIGENCIA FISCAL DE 2023"

EL corvtrÉ DEPARTAMENTAL DE PoLiTtcA FtscAL DEL DEPARTAMENTo DEL oulNDio, en uso de

sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 115 de '1996,

Articuto 26, Numeral 4" del Decreto No. 1 1 1 de 1 996, Resoluc¡ón número 2794 de 2021 y los Artículos 18

Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERAN DO:

1. eue de conformidad con el Decreto Nacional N" 111 del 15 de enero de'1996, en su articulo 5, inciso

segundo dispone que "1...) Las Empresas Socia/es del Estado del orden nacional que constituyan una

categoría especial de entidad pública descentralizada, se sujetarán al rég¡men de las empresas

industr¡ales y comerc¡ales del Estado." (L. 225n5, añ. 11).

3. eue med¡ante Resolución No 335 de octubre 27 de 2022, El Agente Espec¡al lnterventor de la Empresa

Social del Estado Hosp¡tal La Misericordia de Calarcá Qu¡ndio, fljó el presupuesto de ingresos y gastos

para la vigencia fiscal de 2023.

4. eue el Decreto 1 1 5 de enero de 1996, en su articulo 13, modificado por el artículo '10 del Decreto 4836

de d¡ciembre 21 de 2011, prevé: "Articulo '13. Et presupuesto de gastos comprende las apropiaciones

para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversiÓn

que se causen durante la v¡gencia fiscal respectiva. La causación del gasto debe contar con la

aprop¡ación presupuestal correspondiente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 3l de

diciembre, deberán ¡ncluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago

deberá realizarse en dicha vigencia f¡scal".

5. Que el M¡nisterio de Hacienda y Crédito Públ¡co exp¡dió la Resolución número 2794 de 2021, "Pot la

cual se imparten instrucciones para la programación, elaboración y ejecución de los presupuestos de

las Empresas Sociales del Estado que no se encuentren catalogadas en riesgo financiero, o que no

sean objeto de planes o medidas de saneamiento f¡scal y financiero".

6. euesegúnet concepto 030166, (19 de octubre de 2009), de la Direcc¡ón Jurídica del Min¡sterio de Salud,

"las Empresas Sociales del Estado del orden territorial constituidas como entidades públicas

descentralizadas, se sujetaran presupuestalmente al régimen de las Empresas lndustriales y

Comerciales del Estado, el cual está orientado por las normas presupuestales de la correspondiente
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2. Que ta ESE HOSPITAL LA MISERICORDIA DE CALARCA QUNDIO, se rige para efectos

presupuestales por el Decreto 115 de enero de 1996, "Por el cual se establecen normas sobre la

elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las empresas industriales y comerciales

del Estado y de las socledades de economía mixta sujetas al régimen de aquéllas, ded¡cadas a

actividades no financieras".
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RESOLUCIóN NÚMERO 4761 DE JULIO 18 DE 2023

,'POR I'EDIO OEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS AL PRESUPUFSIO
DÉ REÍVTAS Y GÁSTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESIADO HOSPII^L LA
$ISERICORDIA DE CALARCA QUNDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2023-

entidad terr¡torial, el acto de creación del ente descentral¡zado y el regtamento interno del misrno, los
cuales deberán atender los princip¡os y directr¡ces del Decreto 1 1S de .1996,,.

7. Que la Ley 1797 de 13 de lulio de 20'16, en su articulo 17 mod¡ficado por et articulo 128 de ta Ley 2008
de 2019, contempla lo relacionado ala "Presupuestac¡ón de las Empresas Socra/es del Estado" e
¡ndica que, "Las Empresas Soc,a/es del Estado elaborarán sus presupuestos anuales con baso cn el
reconoc¡miento realizado en el año ¡nmediatamente anter¡or alque se elabora el presupuesto actL¡alizado
de acuerdo con la inflación de ese año. Lo anter¡or, s¡n perlu¡cio, dc /os alusles que proct)dan al
presupuesto de acuerdo con el recaudo real ev¡denc¡ado en la vigencia que se cjecula el presupuesto y
reconoc¡miento del deudor de la cañera. siempre que haya fecha cieda de pago y/o el t¡tulo que acred¡te
algún derecho sobre recursos del Slstema Generalde Segur¡dad Social en Salud. Las ¡nstruccictnes para
lo anter¡or serán definidas por el Min¡sterio de Hacienda y Crédito público, en coord¡nac¡ón con el
M¡n¡ster¡o de Salud y Protecc¡ón Soc¡at.
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8 Que el Numeral 5 del Articulo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de las funciones
del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en mater¡a financ¡era y presupuesial es la
s¡guiente "(.. .) Aprobar y modif¡car mediante Acto Adm¡nislrativo /os presupuesros de ,ngresos y gastos
para cada v¡genc¡a de /as Empresas lndustriales y Comerciales det Estado del nivel DepanaÁentat.
/as Empresas socia/es y /as sociedades de Econom¡a M¡xta con ct rég¡men de aquellas, ded¡cadasa las activ¡dades no financ¡eras. Los órganos máx¡mos dc cl[ecc¡ó¡ dc cada una tte eslas
entidades presentarán el anteproyecto de presupuesto a cons¡deracón det com¡té de pot¡t¡c¿t F¡scal
del Depañamento del Qu¡nd¡o -CODEFIS-tJna vez aprobados por el mr;mo, serán adoptados at detalle
por cada entidad a través de los órganos d¡recl¡vos (. ..)'.

Que el Articulo 128 de la ordenanza o22 de 2014, en lo referente a modif¡cac¡ones presupLrestales
dispone "r...) Las modificaciones que afecten er vator rotar (leios gasros de funcionamiento, gasros de
operac¡ón comercial, serv¡c¡o de la deuda y gas¿os de ¡nversión, serán aprobados por el com¡té de
Política F¡scal del Qu¡ndio - C)DEF\S. Para /os gastos de ¡nvers¡ón se requ¡ere concepto favorable
de la Secretaria de Planeac¡ón Depaftamental (...)',.

'10' Queel ArtÍculo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la modifrcacrón del
presupuesto de las Empresas Soc¡ales del Estado entre otras señaló q ue "( . .) tas ad¡ciones reqLrcr¡rán
de la ceftificaciÓn exped¡da por el conlador qLte garant¡ce la existcncia de rr,cursos Eu et caso de
f/'as/ados o reducc¡ones, requerirán ced¡ficado de dispon¡bilidad presltpuestal expedido por ct pfe de
presupuesto, que garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (.. )...

11. Que la Resolución No.3832 del 1g de octubre de 2019, "por medio del cual se exprde el catalogo de
Clas¡f¡caciÓn Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCpET' debe
aplicarse en todas ras etapas der cicro presupuestar y según ras definic¡ones para er proceso
presupuestal de programaciÓn, elaboración, presentación, aprobación, liquidación, modificac¡ón.
ejecuciÓn y control del Presupuesto General de la Entidad Territorial y de sus descentralizadas.,, el
Presupuesto de ingresos y de Gastos aprobado para ra vigencia 2021 de ra ESE r-rospitar
Departamental Universitario del QuindÍo San Juan de D¡os, fue armonizado con esta clasif¡caoón.

12' Que mediante Resolución No.08227 del 21 de noviembre de 2022, el Comité Departamental De
Política Fiscar Der ouind¡o "coDEFrs', aprobó er presupuesto de rngresos y de Gastos para ra
vigencia fiscal 2023 para ta ESE HosptrAl LA MtsERtcoRDtA DE CALARCA ouNDro

13. Que la ESE HosPtrAL LA MtsERtcoRDlA DE GALARCA euNDto, presenta a ¡a secretar¡a deHacienda, ta Resotución No 220 de 30 de junio de 2023 "poR MEDto DEL cuAL sE A1RUEBA UNAADICION EN EL PRESUPUESTO DE /iVGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA SóCAL DELESTADO HOSPTTAL LA MISERICORDIA DE CALARCA eUNDtO, para ta Vigeicia f¡sc)t ¿et ano2.023" pot valor a $447.801.5S9, teniendo en cuenta que La ESE HóSPITAL ú n¡lSfRrcOr<Oln OeCALARCA, f¡rmó Convenio lnteradmanistrat¡vo No.00j con el Munic¡pio oe cararc¿, cuyó-oo,"to 
"=,"CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS OC'§Ú'A;IOIO A UOFERTA SGP POR PARTE DEL MUNICIPIO DE CALARCA QUINDIO, A LA ESE HOIPffAL LA
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MISERICORDIA DE CALARCA PARA LA COFINANCIACION DE LA PRESTACION DE SERY'C/OS
DE SALUD Y TECNOLOGIA DE BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD, MONOPOLIO DE SERVICIOS
DE SALUD TRAZADORES Y /VO SOSIEN'BLES POR VENTA DE SERY'C'OS DE SALUD EN
CUMPLIMIENTO A LAS POLITICAS DEL MINISTERIO OE SALUD Y PROTECCION SOCIAL.''

'14. Que el Com¡té Departamental de Política Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el día 18 de jul¡o de
2023, como se evidencia en el Acta Nro. 026-23, estud¡o y aprobó la resolución 220 de 30 de junio de
2023.

15. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del PolÍt¡ca F¡scal
CODEFIS, representado por su Pres¡dente y Secretar¡o EJecut¡vo,

RESUELVEN

ARTICULO PRIMERO. Adicionar el presupuesto de ingresos de la EN¡PRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPIfAL LA N¡ISERICORDIA DE CALARCA OUINDIO, para la vigencia fiscal 2023 en el monto de

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($447 801 559), asi:

PRESUPUESTO INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES

CODIGO CONCEPTO VALOR

"POR MEDIO DELCIJAL SE¡DIC'ONÁIV U OS RECURSOS Á¿ PRESUPUESTO
DE REA'TAS Y GASTOS OE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESIADO HOSPITAL LA
MISERICORDIA DE CALARCA QUNOIO PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2023"

s447.801.559

§447.80'1.559

ARTICULO SEGUNOO: Adicionar el presupuesto de Gastos de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL LA IMISERICORDIA DE CALARCA QUINDIO, de la vigencia fiscal 2023, en el monto de

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QU'N'E'VTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE 1S447 80'1 559), así

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

coDrGo CONCEPTO VALOR

1

11

1102

rr ozóe

11020607

1102060702

1'10206070208

11020607020402

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBVENCIONES

EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS

TRANSFERENCIAS PARA EMPRESAS SOCIALES DEL

Transferencias del N4unicip¡o

esrróo

2

21

2'120202

212020',tOO3

INGRESOS

INGRESOS CORRIENfES

iNGnesos r.¿o rnr eumn¡os 5447.801.559

$447.80'1.559

s447.801.559

s447.801.559

§447.80'1.s59

s447 801 559

GASTOS

GASTOS DE F U NCIONA II/IIENTO

AOQUISICION DE SERVICIOS

SERVICIOS PARA LA COMUNIOAD SOCIALES Y PERSONALES

5447.801.ss9

s20.000.000
OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS
METALICOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS)

Mantenrmrento benes (matenales accesorios, repuestos equ¡pos,
vehiculos. planta fisrca)

2120?4140304

2120202009

s20 000 000

§427.801.559

3

212020200901 s427 801 559

REsoLUcróN NúMERo 4261 DE JULto 18 DE 2023

L

s447.801.559
s¿¿i.aor.sss

Remuñéráción servrcios técnicos asistenciales
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REsoLUcróN r'lúrv¡Eno 47G1 DE JULto 18 DE 2023

,,POR 
fuIEOIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS ÁT PRESUPUESTO

OE REIY¡AS Y GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPIIA! IA
MISERICORDIA DE CALARCA QUNDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2023"

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindio, a los dieciocho (18) dias del mes de julio de 2023

t
BEATRIZ G IA LONDOño ct ELEANA ANDREA ICEDO AR

CODEFIS rio Ejecutivo CODEFIS

Proyectó Edw¡n Leonarcto Acevedo Lozano/ Conlratrsta Secretaria de tiacrenda

Revrsó María Cámrla Rodriguez Rendón / Confálista Secrelafia de
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